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VIGILANCIA, INVESTIGACIÓN Y 
CUSTODIA DE VALORES 

    
Quito, 5 de marzo de 2016 E gus 

Señor. 

MILTON LEONARDO QUINZO ZABALA 

Presente. 

De mis cansideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle, que la Junta General de Socios, ¿Áebrada el 5 de marzo de 

2016, decidió por unanimidad nombrarle GERENTE GENERAL dé la COMPAÑÍA VIGILANCIA, 

INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES “VINCUVAL CIA. LTDA.”, Durara DOS AÑOS en su 

cargo, a partir de la fecha de inscripción en el registro mercantil. 

De acuerdo con los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde la representación legal 

de la misma en lo judicial y extrajudicial. LA COMPAÑÍA VIGILANCIA, INVESTIGACION Y 

TRANSPORTE DE VALORES “VINCUVAL CIA, LTDA.”, fue constituida el 16 de julio de 1998, 

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de abril de 1999. 
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Atentamente. 

  

ANIBAL FERÑANDO MORALES GONZALEZ. 

CC. 1706452834 

En fa presente fecha acepto el cargo de GERENTE ron, la COMPAÑÍA VIGILANCIA, 

INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES “VINCUVAL CIA. LTDA.” el cual he sido designado 

Quito S de marzo de 2016 

  

MILTON'LEONARDO QUINZO ZABALA 

CC. 0602386252 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12739 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4403 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIGILANCIA INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES 

VINCUVAL CIA.LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

QUINZO ZABALA MILTON LEONARDO 
IDENTIFICACIÓN 0602386252 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 979 DEL:29/04/1999 NOT. 27 DEL:16/07/1998.- JGTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
E) QUITO, A 31 DÍA(S) DELAMÉS DE E 2016 
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